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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 17 de diciembre de 2008 por la que se aprueba la convocatoria
para la concesión de subvenciones públicas en materia de formación de
oferta, correspondiente al ejercicio 2009, destinadas a la realización de
acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores
desempleados. (2009050031)

El Decreto 158/2008, de 25 de julio, regula el subsistema de formación profesional para el
empleo, en materia de formación de oferta, y establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en aplicación del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y de
la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

En el artículo 4.1.b) del citado Decreto se recoge como modalidad de la formación de oferta
financiada mediante subvenciones públicas las acciones formativas dirigidas prioritariamente
a trabajadores desempleados.

El artículo 12 de dicho Decreto dispone que el procedimiento de concesión de las subvencio-
nes destinadas a la realización de acciones formativas dirigidos prioritariamente a trabajado-
res desempleados se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública realizada por Orden de
la Consejera de Igualdad y Empleo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de subven-
ciones públicas en materia de formación de oferta correspondientes al ejercicio 2009
destinadas a la realización de acciones formativas cuyo objetivo prioritario sea la inserción
o reinserción laboral de los trabajadores desempleados, previstas en el artículo 4.1.b) y
Sección 3.ª del Capítulo II del Decreto 158/2008, de 25 de julio, por el que se regula el
subsistema de formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta, y
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su finan-
ciación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las especialidades formativas a impartir serán las recogidas en el Fichero de Especialida-
des previsto en el artículo 9 del Decreto 158/2008, de 25 de julio.

3. Las acciones formativas de la presente Programación, de conformidad con el artículo 8.2
del Decreto 158/2008, de 25 de julio, llevarán añadido un módulo de sensibilización
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medioambiental (código FCAO02), de 9 horas de duración, un módulo de sensibilización
en la igualdad de oportunidades (código FCOO02), de 20 horas, un módulo de 10 horas
sobre prevención de riesgos laborales (código FCOS01), a aquellas especialidades en las
que estos contenidos no se encuentren incluidos en su programa normalizado o certificado
de profesionalidad, y un módulo de “Inserción laboral y técnicas de búsqueda de empleo
(FCOO01)”, con una duración de 15 horas.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones destinadas a las acciones formativas dirigidas
prioritariamente a trabajadores desempleados conforme al artículo 5.2 del Decreto
158/2008, de 25 de julio, las organizaciones empresariales y sindicales, centros y entidades
previstas en el artículo 2.1 del citado Decreto, inscritas en los Registros de Entidades y
Centros de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para la impartición de las especialidades solicitadas.

Las entidades que hayan solicitado previamente a la publicación de esta convocatoria, la
acreditación o autorización de sus centros y estas solicitudes se encuentren pendientes de su
resolución, podrán solicitar la programación de las mismas en soporte papel sin que tengan
que utilizar GESTIFOR, aunque solamente será posible la concesión de subvención si previa-
mente se ha resuelto de manera positiva la acreditación o autorización.

Artículo 3. Financiación.

1. La concesión de las subvenciones de la presente convocatoria a las entidades de forma-
ción se realizará por un importe global de 12.000.000 € con cargo a las siguientes aplica-
ciones presupuestarias del superproyecto Formación Profesional Ocupacional y Continua
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 2009:
14.04.322A.470.00 por importe de 6.600.000 €, 14.04.322A.460.00 por importe de
2.400.000 €, y 14.04.322A.489.00 por importe de 3.000.000 €, proyecto de gasto
200219004000100.

La presente Orden es de tramitación anticipada, realizándose en el ejercicio 2008 la
convocatoria e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas, para su posterior
resolución y desarrollo en el ejercicio 2009, por lo que quedará subordinada a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de dicho año.

La concesión y el pago de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria esta-
rá limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes en la citada aplicación, sin
perjuicio de su incremento mediante la aprobación de modificaciones presupuestarias, de
acuerdo con la normativa vigente.

2. Las acciones serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para el objetivo de conver-
gencia, mediante el Programa Operativo Plurirregional de “Adaptabilidad y Empleo” para el
periodo 2007-2013, 2007ES05UPO001, dentro del Eje prioritario 2 “Fomentar la empleabi-
lidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres”, conforme a la Decisión de
aprobación de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007, y con una cofinanciación
del 80% por parte del Fondo Social Europeo.
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Artículo 4. Solicitudes de subvención. 

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas priorita-
riamente a trabajadores desempleados se cumplimentarán en los modelos normalizados
que estarán a disposición de las entidades solicitantes en la página de Internet
www.empleaextremadura.com y las entidades con centros inscritos utilizarán para la
formalización de sus solicitudes la herramienta informática GESTIFOR, en la forma indica-
da en el Anexo I, y deberán presentar las solicitudes en formato papel en los registros
referidos en el apartado siguiente para que tengan efectos jurídicos.

Por otra parte, las entidades con centros cuyas especialidades se encuentren en trámite
de inscripción o acreditación, formalizarán sus solicitudes únicamente en formato papel,
cumplimentando el referido modelo.

Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Formación para el Empleo y se
presentarán en los Registros de la Consejería de Igualdad y Empleo, en los Centros del
Servicio Extremeño Público de Empleo, en los Centros de Atención Administrativa y Ofici-
nas de Respuesta Personalizada o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. No será necesario remitir los documentos que ya estén en poder de la Dirección General de
Formación para el Empleo. En este caso, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el
apartado f) del artículo 35 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga referencia al número de
expediente en que fueron tramitados. En el caso de que se trate de documentos aportados
en la tramitación de la inscripción de la entidad de formación, su aportación se puede susti-
tuir por una declaración de la misma, haciendo constar que no ha habido modificaciones.

En las solicitudes se autorizará a la Dirección General de Formación para el Empleo para
que pueda solicitar de los órganos competentes información sobre el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad Social, así como con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además, en su caso, para la
comprobación de oficio de la identidad del representante legal.

De no quedar constancia expresa de la autorización referida en el párrafo anterior, estos
documentos o certificados habrán de ser presentados directamente por los interesados,
conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, y en el
artículo 3.3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre.

3. Una entidad no podrá solicitar subvención para la realización de un número de acciones
formativas superior a la capacidad de sus instalaciones.

Artículo 5. Documentación.

1. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación administrativa:

a) Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante
de la solicitud para actuar en nombre de la persona jurídica solicitante.
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b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la persona que actúa en nombre y
representación de la persona jurídica solicitante, salvo que, previa autorización de ésta
última, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con los
datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos docu-
mentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públi-
cas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) cuando
entre en vigor el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificati-
vos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos
de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes.

d) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y los estatutos debida-
mente legalizados, en su caso. Se exceptúa de estos documentos a las administracio-
nes o entidades públicas.

e) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

f) Declaración sobre la existencia de otras subvenciones para la misma acción formativa.

g) Documento acreditativo, si es el caso, del compromiso de contratación para fundamen-
tar las acciones, según modelo Anexo II de esta Orden, conforme a lo dispuesto en el
artículo 15.2.e) del Decreto 158/2008, de 25 de julio, sobre criterios de valoración.

h) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de valorar la
petición y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 15.2 del refe-
rido Decreto.

Artículo 6. Plazo.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Imputación de los costes de informe de auditoría.

Los gastos derivados de la realización del informe de auditoría establecido en el artículo 19 y
en el Anexo IV del Decreto 158/2008, de 25 de julio, podrán financiarse hasta la cantidad
máxima que resulte de la aplicación de los siguientes criterios:

a) Acciones formativas de duración menor o igual a 200 horas hasta 400 euros.

b) Acciones formativas de duración mayor a 200 horas hasta el importe en euros resultante
de la aplicación de la fórmula: 400 + (n.º horas acción formativa – 200) x 1,05.

Artículo 8. Colectivos prioritarios.

Al fin de garantizar el acceso a la formación de trabajadores con mayores dificultades de inser-
ción en el mercado de trabajo, tendrán prioridad para participar en las acciones formativas los
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trabajadores desempleados pertenecientes a los siguientes colectivos: Mujeres, jóvenes, perso-
nas con discapacidad, afectados y víctimas del terrorismo y de la violencia de género, desem-
pleados de larga duración, mayores de 45 años y personas con riesgo de exclusión social, de
acuerdo con lo previsto por las prioridades establecidas en la política nacional de empleo, en los
planes de ejecución de la Estrategia Europea de Empleo y en el Programa Operativo del Fondo
Social Europeo.

Igualmente, para garantizar el acceso a la formación de trabajadores con mayor dificultad de
mantenimiento en el mercado de trabajo, se consideran prioritarios a los colectivos de traba-
jadores ocupados de mujeres, personas con discapacidad, trabajadores de baja cualificación
y trabajadores de pequeñas y medianas empresas.

Tendrán prioridad absoluta los trabajadores desempleados que hayan recibido un servicio de
orientación profesional en el que esté especialmente recomendada la participación en la
correspondiente acción formativa.

Disposición adicional única. Derecho supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden resultará de aplicación el Decreto 158/2008, de 25 de
julio, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en materia
de formación de oferta, y las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas
destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; las Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio; el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subven-
ciones; y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones.

Disposición final única. Eficacia.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de diciembre de 2008.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO

A N E X O  I

El procedimiento a seguir por parte de los centros inscritos o acreditados para la formaliza-
ción de las solicitudes de especialidades ya inscritas de la convocatoria de subvenciones
públicas en materia de formación de oferta para la realización de acciones formativas dirigi-
das prioritariamente a trabajadores desempleados, es el siguiente:

1. Entrar en la página web: www.empleaextremadura.com

2. Entrar en el Sistema de Gestión de la Formación Ocupacional GESTIFOR.
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3. Una vez dentro del sistema de GESTIFOR hay que acceder al Área de gestión de la Forma-
ción Ocupacional correspondiente a los Centros Colaboradores.

4. Al entrar en el apartado de Centros Colaboradores, pedirá un Nombre de Usuario y una
Clave, para ello cada centro colaborador tiene asignada una diferente, que será la que
tengan que introducir para que les permita entrar en el sistema.

5. Una vez tecleado el Nombre de Usuario y la Clave, al Centro Colaborador accederá a “Soli-
citud Cursos de la Programación de acciones dirigidas prioritariamente a trabajadores
desempleados”.

6. Dentro ya de solicitud de cursos le irá pidiendo una serie de datos que habrá que teclear,
y una vez rellenos todos los campos le dará la opción de solicitar y tendrá que pinchar
en ella.

7. Posteriormente le saldrá un mensaje en el que diga que ha realizado con éxito la solicitud
de programación y le dará la opción de imprimir la solicitud, debiendo pulsar en dicho
apartado e imprimir la solicitud, la cual enviará posteriormente.

8. Es importante que la solicitud cumplimentada en GESTIFOR coincida con la presentada en
papel porque cada una lleva un registro informático.

9. La solicitud impresa en el modelo que se adjunta, una vez firmada y sellada por el centro
colaborador, se presentará, junto con la documentación que establece la convocatoria, en
el registro oficial correspondiente y en el plazo estipulado para que tenga efectos.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 17 de diciembre de 2008 por la que se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad, para el año 2009. (2008050418)

El Decreto 39/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de atención a
personas mayores, con discapacidad y en situación de dependencia (DOE n.º 54, de 18 de
marzo de 2008) contempla en el Capítulo IV las subvenciones a entidades públicas y privadas
sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad. 

De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 5 el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante Orden
de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por fina-
lidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma,
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, y desarrollo
y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), establece
en el artículo 2.2.c) que la convocatoria de subvenciones se realizará por Orden de la titular
de la Consejería competente en materia de dependencia, a iniciativa del órgano o unidad de
la misma que resulte competente por razón de la materia.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones a entidades públicas y privadas
sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad,
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2009.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en los Capítulos I y IV del Decreto
39/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de atención a
personas mayores, con discapacidad y en situación de dependencia (DOE n.º 54, de 18 de
marzo de 2008).
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Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las entidades beneficiarias para la realización de las actividades subvencionables deberán
contar con el personal adecuado y suficiente, así como con los medios materiales y técni-
cos necesarios, acordes a las tipologías de los diferentes usuarios, que garanticen una
calidad idónea en la prestación del servicio.

Artículo 3. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía individual a otorgar a cada una de las entidades beneficiarias vendrá determi-
nada por la aplicación de las normas establecidas en el artículo 39 del Decreto 39/2008,
de 7 de marzo.

2. Respecto a las subvenciones para la prestación de servicios de atención temprana y habili-
tación funcional se establece que para el ejercicio 2009 la cuantía máxima a conceder será
de 2.632,40 euros por usuario, siendo la duración de los tratamientos que se presten de 1
hora y 30 minutos semanal.

3. Se establece como coste máximo de las plazas a financiar para el ejercicio 2009, los que
se relacionan a continuación para cada tipo de servicio y perfil de usuario:

a) Plazas en centros residenciales para personas con discapacidad:

— Para personas con deficiencia mental gravemente afectadas (máximo 42,27
euros/día).

— Para personas adultas con deficiencia mental (máximo 23,06 euros/día).

— Para personas con deficiencia mental con alteraciones graves y continuadas de
conducta (máximo 48,94 euros/día).

— Para personas con discapacidad física gravemente afectadas (máximo 48,94
euros/día).

— Para personas con parálisis cerebral gravemente afectadas (máximo 48,94
euros/día). 

— Para personas con trastorno autista (máximo 48,94 euros/día).

b) Plazas en viviendas tuteladas:

— Para personas adultas con deficiencia mental (máximo 23,06 euros/día).

c) Plazas en Centros de Día (en régimen de media pensión y transporte):

— Para personas con deficiencia mental gravemente afectada (máximo 23,06
euros/día). 
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— Para personas con discapacidad física gravemente afectadas (máximo 33,05
euros/día).

— Para personas con parálisis cerebral (máximo 33,05 euros/día). 

d) Plazas en Centros Ocupacionales:

— Para personas adultas con deficiencia mental:

• en régimen de media pensión y transporte (máximo 18,44 euros/día), 

• en media pensión sin transporte (máximo 16,13 euros/día),

• en régimen de internado (residencia de adultos o vivienda tutelada) (máximo
12,19 euros/día). 

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

Artículo 5. Documentación.

1. Las entidades públicas solicitantes deberán presentar la siguiente documentación:

a) Modelo oficial de solicitud conforme al Anexo I, debiendo presentarse una única instan-
cia por cada una de las entidades solicitantes, en el que se acreditará que las entidades
solicitantes no se encuentran incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

En la misma se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa
y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud
una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano compe-
tente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

b) Presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 2009 de la actividad para la que se
solicita financiación, haciendo constar los elementos utilizados para la obtención de
dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas, firmado por el Interven-
tor o Secretario de la entidad y con el visto bueno de su Presidente.
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c) Documentación específica:

I. Entidades que soliciten financiación para el desarrollo de programas de normalización:

Memoria detallada del Centro o servicio para el que se solicita la subvención, inclu-
yendo los datos relativos al personal del Centro, servicios que se prestan, población
que atiende, número de plazas, régimen de atención a los beneficiarios y relación de
usuarios; conforme al modelo establecido en el Anexo III.

II. Entidades que soliciten financiación para el resto de actividades subvencionables:

— Memoria que contendrá los siguientes datos: Situación del centro, beneficiarios y
plantilla de personal, según los modelos establecidos en los Anexos II.

— Para los servicios de Residencia y Piso Tutelado: Calendario de funcionamiento del
Centro (cierre por vacaciones, cierre fines de semana, recursos que se ofertan
para estos periodos, etc.).

2. Las entidades privadas sin fin de lucro solicitantes deberán presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Modelo oficial de solicitud conforme al Anexo I, debiendo presentarse una única instan-
cia por cada una de las entidades solicitantes, en el que se acreditará que las entidades
solicitantes no se encuentran incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impi-
den obtener la condición de beneficiario de las subvenciones.

En la misma se podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa
y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud
una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano compe-
tente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

b) Documentación específica:

I. Entidades que soliciten financiación para el desarrollo de programas de normalización:

— Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2009, haciendo constar los elemen-
tos utilizados para la obtención de dichos cálculos, así como las fuentes de finan-
ciación previstas y el déficit calculado por el que se solicita la subvención, firmado
por el Secretario o Tesorero y con el visto bueno del Presidente o Director.

— Programa-Proyecto de trabajo para el año 2009. Se incluirán los datos relativos al
personal del Centro, conforme al modelo establecido en el Anexo III, servicios
que presta, población que atiende, número de plazas y régimen de atención a los
beneficiarios.
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II. Entidades que soliciten financiación para el resto de actividades subvencionables:

— Memoria que contendrá los siguientes datos: Situación del centro, beneficiarios,
plantilla de personal, según los modelos establecidos en los Anexos II.

— Para los servicios de Residencia y Piso Tutelado: Calendario de funcionamiento del
Centro (cierre por vacaciones, cierre fines de semana, recursos que se ofertan
para estos periodos, etc.).

Artículo 6. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Sanidad y Dependencia de las subvenciones
convocadas a través de la presente Orden, tendrá como límite la cantidad destinada a estos
efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2009, por un importe total de 11.450.004 euros, en las aplicaciones presupuestarias
18.02.313.D.460.00 por importe de 396.051 euros (Proyectos 2000.14.002.0003, importe
53.160 euros; 2000.14.002.0019, importe 38.703 euros; 2000.14.002.0021, importe
49.188 euros; 2000.14.002.0022, importe 95.000 euros; 2000.14.002.0023, importe
10.000 euros; y 2004.14.002.0002, importe 150.000 euros) y 18.02.313.D.489.00 por
importe de 11.053.953 euros (Proyectos 2000.14.002.0003, importe 700.000 euros;
2000.14.002.0019, importe 1.060.000 euros; 2000.14.002.0021, importe 1.500.000 euros;
2000.14.002.0022, importe 4.400.000 euros; 2000.14.002.0023, importe 600.000 euros;
2000.14.002.0002, importe 1.670.000 euros; 2007.14.002.0011, importe 700.000 euros y
2000.14.0020002, importe 423.953 euros).

El Fondo Social Europeo contribuye a la financiación de las subvenciones concedidas a través
del proyecto de gasto 2007.14.002.0011, para la prestación de servicios y mantenimiento
de plazas en centros ocupacionales y para el desarrollo de programas que incidan en la
normalización de la persona con discapacidad, en un porcentaje del 75%, a través del Eje
Prioritario 2, Tema Prioritario 71, “Vías de integración y reintegración en la vida laboral de
personas desfavorecidas” del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013.

2. Estas cuantías podrán ser incrementadas, antes de la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones, con las cantidades que incorporadas al presupuesto sean
aprobadas mediante Resolución de la Consejera de Sanidad y Dependencia para esta fina-
lidad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometida la resolución de la presente convocatoria a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.

Artículo 7. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la titular de la Consejería de
Sanidad y Dependencia en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Pago de las subvenciones.

1. Las subvenciones se abonarán con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la
finalidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía alguna, según lo
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dispuesto en el artículo 6.4 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones.

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 600 euros serán abonadas íntegramente,
una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 600 euros serán abonadas fraccionadamente,
siendo la forma de pago la que se determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 50% de la
cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria
del certificado de cumplimiento de las medidas de publicidad y, en su caso, de la justifi-
cación de las cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior. 

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente, por el órgano
responsable de la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un
importe igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente, por el órgano respon-
sable de la entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en
ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad total concedida.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

4. La justificación de gastos y pagos se realizará con una periodicidad trimestral, mediante
Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario y el representante legal
de la entidad, acompañado de los originales o fotocopias compulsadas de las facturas y/o
documentos contables de valor probatorio equivalente justificativos del gasto y pagos
realizados.

5. Las justificaciones deberán aportarse a la Dirección General de Promoción de la Autonomía
y Atención a la Dependencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), con la antelación suficiente para que se efectúen los
abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presentarse los justificantes
para el abono del último 25% de la subvención antes del 30 de noviembre de 2009.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, los órganos responsables de
las entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su
contabilidad el ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la
finalidad para la que ha sido otorgada.

Artículo 9. Plazo y forma de justificación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones, con independencia de las justificaciones
parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento de la
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finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos
antes del 1 de marzo de 2010.

2. A estos efectos las entidades beneficiarias deberán presentar la cuenta justificativa del
gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita por el órgano responsable
de la entidad comprensiva de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención. A la misma acompañarán un Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos suscrito
por el mismo, justificativo de los gastos y pagos realizados en la ejecución total de la acti-
vidad subvencionada.

En el caso de las entidades privadas sin ánimo de lucro además se adjuntarán los origina-
les o copias compulsadas de las facturas o documentos contables de valor equivalente
acreditativos de los gastos y pagos realizados que no hayan sido aportados con anteriori-
dad junto a las justificaciones para el abono de los pagos parciales, así como una relación
detallada y ordenada de dichos justificantes.

3. Las entidades beneficiarias vendrán obligadas a presentar la Memoria justificativa y expli-
cativa de la realización de las actividades financiadas, conforme al modelo que les sea
remitido desde la Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia del SEPAD.

4. Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia del SEPAD para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Sanidad
y Dependencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, a 17 de diciembre de 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se acuerda dejar sin efecto el nombramiento como personal
estatutario fijo de la aspirante que se relaciona en la Categoría de
Facultativo Especialista de Área, Especialidad de Hematología y
Hemoterapia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura. (2009060141)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo) proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Facultativo Especialista de Área, en
la Especialidad de Hematología y Hemoterapia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Acordar el decaimiento en su derecho a obtener la condición de personal estatutario
fijo del aspirante que se relaciona en listado adjunto, que ha elegido plaza como Facultativo
Especialista de Área, en la Especialidad de Hematología y Hemoterapia, dejando sin efecto su
nombramiento como personal estatutario fijo al no haberse producido su incorporación a la
plaza en el plazo de toma de posesión establecido en la Resolución de 20 de noviembre de
2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud. 

Segundo. Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un
mes desde el día siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo a tenor de los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 15 de enero de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Jueves, 22 de enero de 2009
1986NÚMERO 14

II AUTORIDADES Y PERSONAL



HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE ÁREA DE SALUD

28.904.596-J MORALES CAMACHO ROSARIO MARÍA NAVALMORAL 
DE LA MATA

• • •

Jueves, 22 de enero de 2009
1987NÚMERO 14



RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que se
acuerda el nombramiento de D.ª María Soledad Casado Calderón como
personal estatutario fijo en la Categoría de Facultativo Especialista de Área,
Especialidad de Hematología y Hemoterapia, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2009060142)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo) proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Facultativo Especialista de Área, en
la Especialidad de Hematología y Hemoterapia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Acordar el nombramiento como personal estatutario fijo en la Categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área, en la Especialidad de Hematología y Hemoterapia, del aspirante
que figura en relación adjunta, con expresión del destino obtenido.

Segundo. El nombrado dispondrá del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento. 

Cuarto. Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo a tenor de los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 15 de enero de 2008.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE ÁREA DE SALUD

52.354.724-P CASADO CALDERÓN MARÍA SOLEDAD NAVALMORAL 
DE LA MATA

Jueves, 22 de enero de 2009
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que se
declaran aprobadas las listas definitivas de admitidos y excluidos para
participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 10 de
septiembre de 2008, de la Dirección Gerencia, para la cobertura de plazas
temporales de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información
de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. (2009060154)

Convocado por Resolución de 10 de septiembre de 2008 (DOE n.º 187, de 26 de septiembre)
proceso selectivo para la cobertura de plazas temporales de Técnico Superior de Sistemas y
Tecnologías de la Información, en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la referida
Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
publicadas por Resolución de 28 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, con la
inclusión en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado
errores u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsana-
ción de defectos y reclamaciones.

Segundo. Las listas definitivas, comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado erro-
res u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos, permanecerán expuestas al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud y Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrán
asimismo consultarse en la dirección de Internet: http://convocatoriases.saludextremadura.com.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de convocatoria, el ejercicio se
celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el Anexo I a esta Resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo, así como de su Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que acredite fehacientemente su identidad.

Cuarto. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 15 de enero de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Jueves, 22 de enero de 2009
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A N E X O  I

CATEGORÍA: Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información.

FECHA: 31/01/2009.

LUGAR: Centro Universitario de Mérida. Avda. Santa Teresa Jornet n.º 38. Mérida.

HORA: 10,00.

• • •

Jueves, 22 de enero de 2009
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que se
declaran aprobadas las listas definitivas de admitidos y excluidos para
participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 10 de
septiembre de 2008, de la Dirección Gerencia, para la cobertura de plazas
temporales de Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información
de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud. (2009060153)

Convocado por Resolución de 10 de septiembre de 2008 (DOE n.º 187, de 26 de septiembre)
proceso selectivo para la cobertura de plazas temporales de Técnico de Gestión de Sistemas
y Tecnologías de la Información, en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la referida
Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
publicadas por Resolución de 28 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, con la
inclusión en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado
errores u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsana-
ción de defectos y reclamaciones.

Segundo. Las listas definitivas, comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado erro-
res u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos, permanecerán expuestas al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud y Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrán
asimismo consultarse en la dirección de Internet: http://convocatoriases.saludextremadura.com.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de convocatoria, el ejercicio se
celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el Anexo I a esta Resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo, así como de su Documento Nacional de
Identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que acredite fehacientemente su
identidad.

Cuarto. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 15 de enero de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Jueves, 22 de enero de 2009
1991NÚMERO 14



A N E X O  I

CATEGORÍA: Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información.

FECHA: 31/01/2009.

LUGAR: Centro Universitario de Mérida. Avda. Santa Teresa Jornet n.º 38. Mérida.

HORA: 17,00.

• • •

Jueves, 22 de enero de 2009
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se declaran aprobadas las listas definitivas de admitidos y excluidos para
participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 10 de
septiembre de 2008, de la Dirección Gerencia, para la cobertura de plazas
temporales de Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones de los Servicios
Centrales del Servicio Extremeño de Salud. (2009060157)

Convocado por Resolución de 10 de septiembre de 2008 (DOE n.º 187, de 26 de septiembre)
proceso selectivo para la cobertura de plazas temporales de Ingeniero Técnico de Telecomu-
nicaciones, en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la referida Resolución, esta
Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
publicadas por Resolución de 28 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, con la
inclusión en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han subsanado
errores u omisiones y con las exclusiones definitivas que se derivan del periodo de subsana-
ción de defectos y reclamaciones.

Segundo. Las listas definitivas, comprendiendo la relación de aspirantes que han subsanado erro-
res u omisiones y la relación de aspirantes definitivamente excluidos, permanecerán expuestas al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio
Extremeño de Salud y Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrán
asimismo consultarse en la dirección de Internet: http://convocatoriases.saludextremadura.com.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de convocatoria, el ejercicio se
celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica en el Anexo I a esta Resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo, así como de su Documento Nacional de
Identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que acredite fehacientemente su
identidad.

Cuarto. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien
interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 15 de enero de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Jueves, 22 de enero de 2009
1993NÚMERO 14



A N E X O  I

CATEGORÍA: Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones.

FECHA: 07/02/2009.

LUGAR: Centro Universitario de Mérida. Avda. Santa Teresa Jornet n.º 38. Mérida.

HORA: 10,00.

Jueves, 22 de enero de 2009
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Consejera, por la que se
determinan los domingos y festivos autorizados por las corporaciones locales
para la apertura de establecimientos comerciales al público. (2009060133)

La Resolución de 27 de noviembre de 2008, de la Consejera de Economía, Comercio e Inno-
vación, por la que se determinan los domingos y festivos en que los establecimientos comer-
ciales podrán permanecer abiertos al público en el año 2009, dispone en su artículo único
que los establecimientos comerciales radicados en Extremadura podrán permanecer en el
año 2009 abiertos al público ocho (8) días en domingos y festivos, pudiendo determinar las
Corporaciones Locales dos fechas a tales efectos.

Por ello, a tenor de lo previsto en la precitada Resolución, 

R E S U E L V O :

1. Además de las fechas citadas en el artículo único, apartado 1, de la Resolución de 27 de
noviembre  de 2008, de la Consejera de Economía, Comercio e Innovación, por la que se
determinan los domingos y festivos en que los establecimientos comerciales podrán
permanecer abiertos al público en el año 2009, en los municipios que se detallan a conti-
nuación podrán permanecer abiertos al público los siguientes días:

BADAJOZ

Almendralejo 13 de diciembre y 27 de diciembre

Azuaga 12 de octubre y 8 de diciembre

Badajoz 13 de diciembre y 27 de diciembre

Campanario 12 de abril y 15 de agosto

Cordobilla de Lácara 7 de agosto y 15 de agosto

Don Benito 10 de abril y 7 de septiembre

Guareña 13 de septiembre y 27 de diciembre

La Haba 12 de abril y 16 de agosto

La Parra 16 de agosto y 13 de septiembre

Mengabril 3 de enero y 19 de julio

Mérida 13 de diciembre y 27 de diciembre

Montijo 13 de diciembre y 27 de diciembre

Olivenza 14 de agosto y 27 de diciembre

Orellana la Vieja 22 de febrero y 16 de agosto

Torremayor 16 de agosto y 27 de diciembre

Villanueva de la Serena 13 de diciembre y 27 de diciembre

Zafra 13 de diciembre y 27 de diciembre

Jueves, 22 de enero de 2009
1995NÚMERO 14
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CÁCERES

Acehúche 10 de abril y 1 de mayo

Alía  11 de enero y 18 de enero

Arroyo de la Luz 12 de abril y 27 de diciembre

Cáceres 13 de diciembre y 27 de diciembre

Coria 10 de mayo y 15 de agosto

Herguijuela 13 de abril y 23 de agosto

Malpartida de Cáceres 24 de febrero y 18 de mayo

Moraleja 5 de julio y 2 de agosto

Navalmoral de la Mata 3 de mayo y 15 de agosto

Navatrasierra  7 de agosto y 21 de diciembre

Plasencia 13 de diciembre y 27 de diciembre

2. En los restantes municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los estableci-
mientos comerciales podrán abrir al público los días con carácter de fiestas locales deter-
minados en la Resolución de 26 de  noviembre de 2008, de la Dirección General de Traba-
jo, por la que se hace público el Calendario Laboral Oficial de Fiestas Locales para la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2009.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de enero de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

Jueves, 22 de enero de 2009
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 897/2008 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 698/2006. (2009060128)

En el recurso contencioso-administrativo número 698/2006, promovido por el Procurador de
los Tribunales Sr. Leal López, en nombre y representación de D. José Antonio Gómez Gómez,
siendo demandada la Junta de Extremadura, el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
ha dictado la sentencia número 897/2008.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 897/2008, de 21 de octubre, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 698/2006, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando en lo sustancial el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura-
dor Sr. Leal López en nombre y representación de D. José Antonio Gómez Gómez contra la
Resolución referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma
no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando el derecho del actor a la
concesión de la calificación de explotación prioritaria solicitada y objeto del presente recurso.
No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 19 de diciembre de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

Jueves, 22 de enero de 2009
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se resuelve la
convocatoria para la selección de centros de Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Especial para el desarrollo de las prácticas del
alumnado de Magisterio durante el curso 2008/2009. (2009060111)

Advertido error en la Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Políti-
ca Educativa, por la que se resuelve la convocatoria para la selección de Centros de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria y Educación Especial para el desarrollo de las prácticas del
alumnado de Magisterio durante el curso 2008/2009, publicada en el DOE núm. 2, de 5 de
enero de 2009, se procede a la oportuna rectificación. 

En el Anexo, en la página 385:

Donde dice:

“C.P. Ntra. Sra. de la Jara. Montemolín”.

Debe decir:

“C.P. Ntra. Sra. de la Providencia. Montemolín”.

Jueves, 22 de enero de 2009
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación del Reglamento de Régimen
Disciplinario de la Federación Extremeña de Fisicoculturismo. (2009060110)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de
fecha 9 de enero de 2009, ha aprobado el Reglamento de Régimen Disciplinario de la Federa-
ción Extremeña de Fisicoculturismo.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura, y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el
que se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación del Reglamento de Régimen Disciplinario de la Federación Extremeña
de Fisicoculturismo, contenido en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 9 de enero de 2009.

El Director General de Deportes,

FABIÁN QUESADA GÓMEZ

A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA FEDERACIÓN 
EXTREMEÑA DE FISICOCULTURISMO

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto establecer el régimen disciplinario de la Federación
Extremeña de Fisicoculturismo, de conformidad con lo previsto en su Estatuto.

Artículo 2. Normas disciplinarias.

La disciplina deportiva de la Federación Extremeña de Fisicoculturismo se rige por la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, por el Decreto 24/2004, de 9 de marzo,
que regula la Disciplina Deportiva en Extremadura, por su Estatuto y, especialmente, por el
presente Reglamento de Régimen Disciplinario.

Jueves, 22 de enero de 2009
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TÍTULO I

LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Clases de infracciones y ámbito de aplicación.

1. La potestad disciplinaria deportiva de esta Federación Deportiva se extiende a las infraccio-
nes, a las reglas de juego y de competición y a las normas generales deportivas tipificadas
en la Ley del Deporte, en el Decreto que regula la Disciplina Deportiva de Extremadura y en
las estatuarias y reglamentarias de esta Federación.

2. Son infracciones a las reglas de juego y de competición las acciones u omisiones que,
durante el transcurso del juego y de la competición, vulneren, impidan o perturben su
normal desarrollo.

3. Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u omisiones, tipifi-
cadas como tales, que sean contrarias a lo dispuesto en dichas normas.

4. Quedan sometidos al régimen disciplinario contenido en este Reglamento quienes formen
parte de cualquier estamento de esta Federación Deportiva o participen en las actividades
deportivas, de ámbito autonómico, organizadas por la misma.

Artículo 4. Ejercicio y titulares de la potestad.

1. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titulares las facultades de investigar y
sancionar, según sus respectivos ámbitos de competencia, a las personas o entidades
sometidas al régimen disciplinario deportivo.

2. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:

a. A los árbitros y jueces durante el desarrollo del juego o competición, con arreglo a lo
previsto en las normas que regulan esta modalidad deportiva.

b. A las entidades deportivas sobre sus socios y asociados, deportistas, directivos, técni-
cos y administradores, de conformidad con lo previsto en sus Estatutos y normas de
desarrollo, dictadas en el marco de la legislación aplicable. Sus acuerdos en el ámbito
disciplinario deportivo serán recurribles ante los órganos disciplinarios de la Federación.
No serán objeto de conocimiento de los órganos disciplinarios deportivos las conductas
y acciones derivadas del funcionamiento y régimen interno de dichas entidades.

c. A esta Federación Deportiva sobre personas y entidades que la integran, entidades
deportivas adscritas y sus deportistas, técnicos y directivos, árbitros y jueces y, en
general, sobre todas las personas y entidades federadas que desarrollan la modali-
dad deportiva que ampara esta Federación en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

d. Al Comité Extremeño de Disciplina Deportiva sobre las mismas personas y entidades
que esta Federación, sobre ésta misma y sus directivos y, en general, sobre el conjunto
de la organización deportiva y de las personas integradas en ella.
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Artículo 5. Árbitros, reglas técnicas y actas.

1. La potestad disciplinaria de los árbitros o jueces consistirá en el levantamiento de las
actas y, en su caso, en la adopción de las medidas previstas en las normas que regulan la
modalidad deportiva amparada por esta Federación.

2. La aplicación de las reglas técnicas que aseguran el normal desenvolvimiento de la prácti-
ca deportiva no tendrá consideración disciplinaria.

3. Las actas reglamentariamente suscritas por los árbitros o jueces constituirán medio de
prueba necesario de las infracciones a las reglas de juego o de la competición y gozarán
de presunción de veracidad, sin perjuicio de los demás medios de prueba que puedan
aportar los interesados.

Artículo 6. Compatibilidad con otros regímenes disciplinarios.

1. El régimen deportivo es independiente de la responsabilidad civil o penal, así como de la admi-
nistrativa proveniente de la potestad sancionadora de la Administración y del régimen derivado
de las relaciones laborales, que se regirán por la legislación que en cada caso corresponda.

2. En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar lugar, además de la responsabilidad
disciplinaria deportiva, a responsabilidades administrativas derivadas de la potestad
sancionadora de la Administración, los órganos disciplinarios de esta Federación Deportiva
darán traslado a la autoridad competente de los antecedentes de que dispusieran, sin
perjuicio de continuar la tramitación del procedimiento disciplinario deportivo.

3. Cuando, en la tramitación de un expediente, los órganos disciplinarios de esta Federación
Deportiva tuvieran conocimiento de conductas que puedan ser constitutivas de ilícito
penal, pondrán los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal.

En tal caso y cuando por cualquier medio tenga conocimiento de que se está siguiendo proce-
so penal por los mismos hechos que son objeto de expediente disciplinario, el órgano federa-
tivo acordará motivadamente la suspensión o continuación del procedimiento tramitado.

En el supuesto de que se acordara la suspensión del procedimiento, el órgano disciplinario
federativo podrá adoptar medidas provisionales en providencia notificada a todas las
partes interesadas.

TÍTULO II

PRINCIPIOS DISCIPLINARIOS DEPORTIVOS

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 7. Principios de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador.

La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador de esta Federación Deportiva se
regirán por los principios recogidos en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.
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CAPÍTULO II

EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 8. Causas de extinción.

Son causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva:

a. El fallecimiento del inculpado o sancionado.

b. La disolución de la entidad deportiva inculpada o sancionada.

c. El cumplimiento de la sanción.

d. La prescripción de la infracción o de la sanción impuesta.

Artículo 9. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones previstas en este Reglamento prescribirán:

a. En el plazo de tres años, las muy graves.

b. En el plazo de un año, las graves.

c. En el plazo de un mes, las leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las infracciones se iniciará desde el día
siguiente al de la comisión de la infracción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo en el
transcurso de un mes si el expediente está paralizado por causa no imputable a la persona
o entidad sujeta a dicho procedimiento.

Artículo 10. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones prescribirán:

a. En el plazo de tres años, cuando correspondan a infracciones muy graves.

b. En el plazo de un año, cuando correspondan a infracciones graves.

c. En el plazo de un mes, cuando correspondan a infracciones leves.

2. El cómputo de los plazos de prescripción de las sanciones se iniciará el día siguiente a
aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora o desde
que se quebrantase su cumplimiento si éste ya hubiese comenzado.

CAPÍTULO III

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 11. Circunstancias atenuantes.

Son circunstancias que atenúan la responsabilidad disciplinaria en el ámbito deportivo:

a) El arrepentimiento espontáneo.

b) La provocación suficiente e inmediata anterior a la infracción.
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Artículo 12. Circunstancias agravantes.

1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad disciplinaria en el ámbito deportivo la
reiteración de infracciones y la reincidencia.

2. Existe reincidencia cuando el autor de una infracción haya sido sancionado mediante reso-
lución firme en vía administrativa por cualquier infracción a la disciplina deportiva de la
misma o análoga naturaleza. La reincidencia se entenderá producida en el transcurso de
un año contado a partir del momento en que se haya cometido la infracción.

Artículo 13. Criterios de ponderación.

1. En la determinación de la responsabilidad derivada de las infracciones deportivas, los órga-
nos disciplinarios deberán atenerse a los principios informadores del derecho sancionador. La
apreciación de circunstancias atenuantes o agravantes obligará a la graduación de ésta.

2. Para la graduación de las sanciones, los órganos disciplinarios deportivos también podrán
valorar el resto de circunstancias que concurran en la infracción, tales como las conse-
cuencias de la misma, la naturaleza de los hechos o la concurrencia de singulares respon-
sabilidades deportivas del inculpado.

TÍTULO III

INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I

INFRACCIONES Y SANCIONES GENERALES

Sección 1.ª. Infracciones generales.

Artículo 14. Clases.

Las infracciones a las reglas de juego o competición y a las normas generales deportivas se
clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 15. Infracciones muy graves.

Conforme el artículo 80 de la Ley del Deporte de Extremadura y el artículo 14 del Decreto
regulador de la Disciplina Deportiva en Extremadura, son en todo caso infracciones muy
graves de la disciplina deportiva:

a. Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, intimidación y otros métodos
semejantes, los resultados de los encuentros, pruebas o competiciones deportivas.

b. La promoción, incitación al consumo o utilización de prácticas y sustancias prohibidas en el
deporte, así como negativa a someterse a los controles exigidos por órganos y personas
competentes.

c. Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos de jugadores, tales
como zarandear, empujar, golpear y similares, cuando se dirijan al árbitro, a otros jugado-
res o al público.
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d. Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y deportistas que inciten a sus
equipos, a los espectadores de los espectáculos deportivos o al público en general a la
violencia.

e. La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas
extremeñas.

f. La participación de deportistas, técnicos, árbitros o jueces en pruebas organizadas en los
países que mantengan discriminaciones de carácter racial o la participación con deportis-
tas, técnicos o árbitros que representen a dichos países.

g. El incumplimiento de los acuerdos de los órganos de gobierno de las entidades deportivas
o de las autoridades deportivas con competencia en la materia.

h. La inejecución de los acuerdos y resoluciones del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva.

i. La indebida utilización de los fondos asignados por la Administración Pública para fines
distintos a los señalados.

j. El incumplimiento de las normas estatuarias y reglamentarias de las Entidades Deportivas
y la falta de convocatoria de sus órganos de gobierno cuando tal actitud provoque la para-
lización de las mismas.

k. Las que con tal carácter se expresen en las normas estatuarias y reglamentarias en razón
a las especialidades de cada modalidad deportiva y de las respectivas reglas de juego o
competición.

Artículo 16. Infracciones graves.

Conforme al artículo 81 de la Ley del Deporte de Extremadura y el artículo 15 del Decreto
regulador de la Disciplina Deportiva en Extremadura, son infracciones graves de la disciplina
deportiva:

a. El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emanadas de los órganos deporti-
vos competentes. En tales órganos se encuentran comprendidos los árbitros, jueces,
técnicos, directivos y demás autoridades deportivas.

b. Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivo, tales como
insultos verbales o gestuales, gestos obscenos, gestos que inciten a la violencia del resto
de competidores o espectadores y difusión de mensajes o lemas anticonstitucionales.

c. El ejercicio de las actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la actividad
o función deportiva desempeñada.

d. La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los órganos colegiados federativos.

e. El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del presupuesto y patrimonio
establecidos por la Junta de Extremadura.

f. La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de persona interpuesta, del
material o equipamiento deportivo en contra de las reglas técnicas de cada deporte.
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g. Prestar servicios de enseñanza, dirección y entrenamiento de carácter técnico deportivo,
con carácter habitual, sin la titulación correspondiente.

Artículo 17. Infracciones leves.

Conforme al artículo 82 de la Ley del Deporte de Extremadura y el artículo 16 del Decreto regu-
lador de la Disciplina Deportiva en Extremadura, se consideran infracciones de carácter leve las
conductas contrarias a las normas deportivas que no estén incursas en la calificación de muy
graves o graves en la presente norma. En todo caso se consideran infracciones leves:

a. Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, técnicos, directivos y demás autoridades
deportivas en el ejercicio de sus funciones de manera que se signifiquen una ligera incorrección.

b. La ligera incorrección con el público, compañeros y subordinados.

c. La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e instrucciones reci-
bidas de jueces, árbitros y autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones.

d. El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales, instalaciones deportivas y
otros medios materiales, afectos al desarrollo de competiciones oficiales.

e. Las faltas de consideración y respeto formuladas a los jueces o árbitros, técnicos, depor-
tistas y titulares de cargos directivos, tales como desprecios verbales o gestuales.

Sección 2.ª. Sanciones generales.

Artículo 18. De las sanciones.

Conforme al artículo 83 de la Ley del Deporte de Extremadura, la comisión de las infracciones
descritas en los artículos anteriores y las que puedan establecerse en las normas estatuarias y
reglamentarias de las Entidades Deportivas pueden ser objeto de las siguientes sanciones:

a. Para las infracciones muy graves: inhabilitación por más de tres años definitiva; privación de
licencia deportiva por más de tres años hasta definitiva; revocación de la inscripción registral
por más de dos años hasta definitiva; clausura de instalaciones deportivas por más de uno
hasta seis meses, o bien, de cuatro hasta diez encuentros; multas por más de seis mil euros
hasta treinta mil euros; privación de derechos de socio de una entidad deportiva, miembro
de una federación deportiva o cargo directivo en unas y otras por más de dos años hasta
definitiva; descenso de categoría y pérdida de puntos de la clasificación.

b. Para las infracciones graves: inhabilitación hasta de tres años; privados de licencia depor-
tiva hasta de tres años; revocación de la inscripción registral hasta dos años; clausura de
instalaciones deportivas hasta un mes, o bien, hasta tres encuentros; multas por más de
ciento cincuenta euros hasta seis mil euros; privación de derechos de socio de una entidad
deportiva, miembro de una federación deportiva o cargo directivo en unas y otras por más
de un mes hasta dos años, o bien, de cuatro hasta dieciséis encuentros.

c. Para las infracciones leves: multas de hasta ciento cincuenta euros; privación de derechos
de socios de una entidad deportiva, miembro de una federación deportiva o cargo directi-
vo en unas y otras hasta de un mes, o bien, hasta tres encuentros; apercibimientos o
amonestaciones.
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CAPÍTULO II

INFRACCIONES Y SANCIONES ESPECÍFICAS

Sección 1.ª. Infracciones y sanciones.

Artículo 19.

Por razón de las faltas a que se refiere este Reglamento, podrán imponerse las siguientes
sanciones:

a. Apercibimiento (por falta leve).

b. Amonestación pública (por falta leve).

c. Suspensión e inhabilitación temporal (según tipo de falta).

d. Privación temporal (por falta grave o muy grave) o definitiva (por falta muy grave) de los
derechos del afiliado.

e. Privación de la Licencia Federativa (por falta muy grave).

f. Inhabilitación a perpetuidad (por falta muy grave).

g. Multa (según tipo de falta).

Además de las previstas en los apartados anteriores, son sanciones específicas de las
competiciones deportivas:

a. No admisión de una prueba (campeonato) como evento oficial (por falta grave y muy grave).

b. Descalificación del atleta en la competición (por falta grave).

Artículo 20. Infracciones muy graves específicas.

Se consideran como infracciones muy graves:

a. Las agresiones físicas a árbitros, técnicos, atletas, directivos y demás autoridades deportivas.

b. Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, intimidación o simples acuer-
dos el resultado de una prueba o competición.

c. Las protestas, intimidaciones o coacciones colectivas o tumultuarias, que impidan la cele-
bración de una competición o que obliguen a su suspensión.

d. La manifiesta desobediencia a las órdenes e instrucciones emanadas de árbitros, técnicos,
directivos y de más autoridades deportivas.

e. Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros y/o atletas que inciten a sus
equipos o al público a la violencia.

f. Los actos de rebeldía contra los acuerdos de Federación.

g. La falsificación de datos en la licencia de competición.
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h. Los abusos de autoridad y usurpación de atribuciones.

i. Las que, con tal carácter, establezcan por la Federaciones y Asociaciones (Agrupaciones)
como infracción a las reglas del juego en las competiciones, Comités de Jueces y Escuela
Nacional de Entrenadores. 

j. El quebrantamiento de sanciones impuestas por falta grave.

Y a ellas corresponden las siguientes sanciones:

a. Suspensión de la Licencia Federativa durante al menos 5 años con privación de los dere-
chos de asociado.

b. Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva durante al menos 5 años.

c. Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en la organización deportiva o privación
de la Licencia Federativa.

Multa no inferior a 3.005,06 € ni superior a 30.050,61 €.

Artículo 21. Infracciones graves específicas.

Son faltas graves:

a. Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos.

b. El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emanadas de los órganos competentes.

c. El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la actividad o
función desempeñada.

d. Los insultos y ofensas a atletas, jueces, árbitros, técnicos, dirigentes y demás autoridades
de la Federación Extremeña de Fisicoculturismo.

e. El proferir palabras o ejecutar actos atentatorios contra la integridad y dignidad de
personas adscritas a la Federación Extremeña o contra el público asistente a una prue-
ba o competición.

Y a ellas corresponderán las siguientes sanciones:

a. Amonestación pública.

b. Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

c. Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de licencia de 1 mes a 2 años
o de cuatro a diez partidos o competiciones, según proceda. 

Multa de 601,01 € a 3.005,06 €. 

Esta sanción sólo podrá imponerse a aquellas personas que reciban una retribución por su labor.
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Artículo 22. Infracciones leves específicas.

Se consideran infracciones de carácter leve todas aquellas conductas que, no estando incursas en
la calificación de muy graves o graves, sean contrarias a las normas deportivas, y, en concreto:

a. Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, deportistas, técnicos, directivos y
demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones de manera que signifiquen
una ligera incorrección.

b. La adopción de una actitud pasiva en el incumplimiento de órdenes o instrucciones recibi-
das de jueces, árbitros y autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones.

c. No exhibir la licencia de competición en el momento previsto por el reglamento de cada
competición.

Y a ellas corresponderán las siguientes sanciones:

a. Apercibimiento.

b. Multa de hasta 150,00 €.

c. Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un mes o de una a tres competiciones.

Artículo 23.

Las sanciones de inhabilitación, privación o suspensión temporal definitiva llevan implícita la
pérdida de derechos a subvención o ayuda económica de cualquier tipo que viniera siendo
otorgada por la Federación.

Artículo 24.

1. Únicamente podrán imponerse sanciones personales consistentes en multas, en aquellos
casos en que los deportistas, técnicos, jueces o árbitros perciban retribuciones por su
labor, y en las cuantías que dispone este Reglamento Disciplinario.

2. Para una misma infracción podrán imponerse multas de modo simultáneo a otras sancio-
nes de naturaleza distinta en los supuestos que contempla el presente Reglamento.

Artículo 25. Multas.

1. Del pago de la multa impuesta a deportistas, técnicos, auxiliares o directivos responde
directamente la entidad a la que pertenezcan sin perjuicio, en su caso, del derecho a
repercutir su importe sobre la persona directamente responsable.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.1.g del Decreto 27/1998, de 17 de marzo,
que regula las Federaciones Deportivas Extremeñas, se prohíbe sancionar económica-
mente a quienes no sean deportistas profesionales o no reciban compensaciones econó-
micas con cargo a los presupuestos públicos o federativos por su participación en la
actividad deportiva.
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TÍTULO IV

LOS ÓRGANOS DISCIPLINARIOS

Artículo 26. Comité de Competición.

1. Comité de Competición es el órgano jurisdiccional de primera instancia de la Federación
Extremeña de Fisicoculturismo y, como consecuencia, disfrutará de plena autonomía con
relación al resto de los órganos federativos.

2. Comité de Competición estará formado por personal ajeno a la Junta Directiva que sean
federados o asociados, cuya imparcialidad esté garantizada. Designado por la Asamblea
General a propuesta del Presidente de la Federación Extremeña de Fisicoculturismo.

3. Son competencias del Comité de Competición:

a. Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas por los Federados/Asocia-
dos, en tiempo y forma, sobre competiciones celebradas a nivel Regional en Extrema-
dura y que expresamente sigan las bases de Competición de la Federación.

b. Resolver en primera instancia las incidencias producidas en las competiciones a que
hace referencia el artículo anterior, promoviendo las sanciones procedentes.

c. Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el ámbito de la Federación
y que sean puestos en su conocimiento por la Junta Directiva de dicha Federación.

d. Emitir los informes que les sean solicitados.

Artículo 27. Comité de Apelación.

1. Al Comité de Apelación le corresponde conocer los recursos que se interpongan contra los
acuerdos del Comité de Competición, así como de los acuerdos adoptados por las entida-
des deportivas adscritas a la Federación, en el ejercicio de sus funciones disciplinarias.

2. El Comité de Apelación estará formado por personal ajeno a la Junta Directiva que sean
federados o asociados, cuya imparcialidad esté garantizada. Designada por la Asamblea
General a propuesta del Presidente de la Federación.

Los acuerdos adoptados por el Comité de Apelación agotan la vía Federativa, pudiendo ser
objeto de recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en caso de tratarse
de sanciones por falta grave o muy grave.

TÍTULO V

EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Sección 1.ª. Principios Generales.

Artículo 28. Necesidad de expediente disciplinario.

Sólo se podrán imponer sanciones disciplinarias en materia deportiva en virtud de expediente
instruido al efecto conforme a lo establecido en el presente Título y en el resto de disposicio-
nes que, con carácter supletorio, le sean de aplicación.
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Artículo 29. Registro de sanciones.

Esta Federación Deportiva dispondrá de un adecuado sistema de registro de las sanciones
impuestas a los efectos, entre otros, de la posible apreciación de las causas modificativas de
la responsabilidad así como del cómputo de los plazos de prescripción.

Artículo 30. Clases de procedimientos.

Para la imposición de las sanciones derivadas de las infracciones a las reglas de juego se
seguirá el procedimiento extraordinario. Para la imposición de sanciones derivadas de las
infracciones a las normas generales deportivas se tramitará el procedimiento ordinario.

Sección 2.ª. Disposiciones comunes a los procedimientos.

Artículo 31. Medidas provisionales.

1. Se podrá proceder, mediante acuerdo motivado del órgano competente para incoar el
procedimiento sancionador, a la adopción de las medidas de carácter provisional que sean
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. La adopción
de estas medidas podrá realizarse en cualquier fase del procedimiento por el órgano
competente, según la fase en la que se encuentre.

2. No se podrá dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios de difícil o imposi-
ble reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por las
leyes, así como tampoco aquéllas que resulten desproporcionadas en relación con el previ-
sible resultado del procedimiento.

3. Contra el acuerdo de adopción de cualquier medida provisional puede interponerse recurso
ante el órgano competente en el plazo de tres días, hábiles, a contar desde el siguiente al
de la notificación del acuerdo en que se adopte la medida. Contra la resolución adoptada
no cabrá recurso.

Artículo 32. Plazo, lugar y medio de las notificaciones.

1. Cualquier actuación realizada que afecte a los interesados en el procedimiento discipli-
nario deportivo será notificada en el plazo más breve posible, con el límite máximo de
diez días hábiles.

2. Las notificaciones se practicarán en el domicilio de los interesados o en el que establezcan
a efectos de notificación.

3. Las notificaciones deberán realizarse personalmente y, si no fuera posible, por correo
certificado con acuse de recibo o por cualquier medio que permita determinar su recep-
ción, así como la fecha, identidad y contenido del acto notificado, que deberá constar en el
expediente. Podrá utilizarse igualmente el fax o el correo electrónico, cuando sea el medio
adecuado para la constatación efectiva de la recepción por el interesado, quedando cons-
tancia de tal acreditación en el expediente.

Artículo 33. Contenido de las notificaciones.

Las notificaciones deberán contener: 
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1. El texto íntegro de la resolución, con la indicación de si es o no definitiva en la vía federa-
tiva o administrativa, según proceda, recogiéndose en la misma la infracción cometida y el
precepto donde se recoge, la persona responsable y la sanción que se imponga, o bien la
inexistencia de infracción o de responsabilidad.

2. Indicación de las reclamaciones o recursos que contra la misma puedan interponerse.

3. Órgano ante el que hubieran de presentarse.

4. Plazo para su interposición.

Artículo 34. Motivación de acuerdos y resoluciones.

Las resoluciones y, en su caso, los acuerdos, deberán ser motivados con, al menos, sucinta
referencia a las razones para su adopción y a los fundamentos de derecho en que se basan.

Artículo 35. Plazos y órganos para la interposición de los recursos.

1. Contra las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición cabrá recurso ante el
Comité de Apelación en el plazo de cinco días hábiles.

2. Contra las resoluciones del Comité de Apelación cabrá recurso ante el Comité Extremeño
de Disciplina Deportiva en el plazo de diez días hábiles.

3. Si el acto recurrido no fuera expreso, el plazo para formular el recurso será de quince días
hábiles, a partir del día en el que deba entenderse desestimado.

Artículo 36. Interesados.

En los procedimientos disciplinarios se considerarán como interesados a las personas o enti-
dades sobre las que, en su caso, pudiera recaer la sanción y a las que ostenten un interés
legítimo acreditado, los cuales podrán personarse en el procedimiento.

Artículo 37. Ampliación de los plazos.

Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la instrucción de un expediente
disciplinario, los órganos competentes para resolver podrán acordar la ampliación de los
plazos previstos hasta un máximo de tiempo que no exceda la mitad de aquéllos.

Artículo 38. Obligación de resolver.

1. El procedimiento extraordinario será resuelto y notificado en el plazo de un mes y el ordi-
nario en el de tres meses, transcurridos los cuales se producirá la caducidad del procedi-
miento y se ordenará el archivo de las actuaciones.

2. Tratándose de recursos, en todo caso, y sin que ello suponga la exención del deber de
dictar resolución expresa, transcurrido un mes sin que se dicte y se proceda a la notifica-
ción de la resolución del recurso interpuesto, se podrá entender que éste ha sido desesti-
mado, quedando expedita la vía procedente.
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Artículo 39. Cómputo de plazos de recursos o reclamaciones.

El plazo para formular recursos o reclamaciones se contará a partir del siguiente día hábil al de
la notificación de la resolución o acuerdo, si éstas fueran expresas. Si no lo fueran, el plazo para
formular recurso o reclamación se contará desde el siguiente día hábil al que deban entenderse
desestimadas las peticiones, reclamaciones o recursos según las reglas del artículo anterior.

Artículo 40. Contenido de las resoluciones que decidan sobre los recursos.

1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará la decisión recurrida, no
pudiendo, en caso de modificación, derivarse mayor perjuicio para el sancionado, cuando
éste sea el único recurrente.

2. Si el Instructor del expediente o el órgano competente para resolver apreciasen de oficio o
a instancia de parte, la existencia de un vicio formal esencial productor de indefensión,
ordenará la retroacción del procedimiento, mediante resolución motivada, al momento en
que se produjo la falta y sin que el vicio o defecto formal anule a los demás actos válida-
mente practicados, sean anteriores o posteriores, que no queden afectados por él.

Sección 3.ª. El procedimiento ordinario.

Artículo 41. Principios informadores.

Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a las normas generales deporti-
vas se seguirá el procedimiento ordinario que se desarrolla en este Reglamento de Régimen
Disciplinario.

Artículo 42. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se inicia mediante acuerdo del órgano competente siempre de oficio, por
denuncia de parte interesada o por petición de la Dirección General de Deportes. Las
denuncias deben expresar la identidad de la persona o personas que las formulen, la
exposición de las personas que las formulen, la exposición de los hechos que puedan
constituir infracción y la fecha de su comisión y, siempre que sea posible, la identificación
de los presuntos responsables.

2. El órgano competente para la incoación del expediente podrá acordar, con carácter previo,
la instrucción de una información reservada antes de dictar el acuerdo en la que se decida
sobre la incoación o, en su caso, archivo de las actuaciones.

Artículo 43. Contenido del acto de iniciación.

La iniciación requerirá acuerdo motivado y expreso en el que se hará constar, como mínimo,
lo siguiente:

a. Persona o personas presuntamente responsables.

b. Exposición de los hechos que motivan la incoación del expediente.

c. Calificación jurídica de la infracción y sanción que pudiera imponerse, sin perjuicio de lo
que resulte de la instrucción.
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d. Instructor del expediente y, en su caso, Secretario.

e. Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que atribuye la competencia.

f. Medidas provisionales que, en su caso, se adopten.

Artículo 44. Notificación del acto de iniciación.

El acuerdo de iniciación se notificará al presunto responsable de la infracción y a los demás inte-
resados, si los hubiere, conforme a lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 45. Abstención y recusación.

1. Al Instructor, al Secretario y a los miembros de los órganos competentes para la resolu-
ción de los procedimientos disciplinarios les son de aplicación las causas de abstención y
recusación previstas en la legislación general sobre Procedimiento Administrativo Común.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por los interesados en el plazo de tres días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de la notificación del acuerdo de incoación, ante el
mismo órgano que la dictó, quien deberá resolver en el término de tres días, previa
audiencia del recusado.

3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos, sin perjuicio de la posibilidad de
alegar la recusación al interponer los recursos administrativos o jurisdiccionales, según
proceda, contra el acto que ponga fin al procedimiento.

Artículo 46. Acumulación de expedientes.

1. Los órganos disciplinarios deportivos podrán, de oficio o a solicitud de cualquier interesa-
do, acordar la acumulación de expedientes cuando guarden identidad sustancial o íntima
conexión que hicieran aconsejable la tramitación y resolución conjunta.

2. El acuerdo de acumulación será comunicado a los interesados en el procedimiento y
contra él no cabrá recurso alguno.

Artículo 47. Pliego de cargos.

1. A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no superior a un mes, contado a
partir de la iniciación del procedimiento, el Instructor formulará el correspondiente pliego de
cargos comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurrentes y las supues-
tas infracciones, así como las sanciones que pudieran ser de aplicación. En su caso, podrá
solicitar al órgano competente para dictar la resolución definitiva, el archivo del expediente
sancionador por no apreciar causas de infracción. El Instructor podrá, por causas justifica-
das, solicitar la ampliación del plazo referido al órgano competente para resolver.

2. El pliego de cargos será comunicado al presunto responsable y a los demás interesados
para que en el plazo de diez días hábiles efectúen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificaciones que consideren convenientes en defensa de sus derechos e
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intereses, así como para que propongan las pruebas que estimen oportunas, con indica-
ción de los medios de que pretendan valerse.

Artículo 48. Prueba.

1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de
prueba, una vez que el Instructor decida la apertura de la fase probatoria, la cual tendrá
una duración no superior a quince días hábiles ni inferior a cinco, comunicando a los inte-
resados con suficiente antelación el lugar y momento de la práctica.

2. Los interesados podrán proponer, en cualquier momento anterior al inicio de la fase proba-
toria, la práctica de cualquier prueba o aportar directamente las que resulten de interés
para la adecuada y correcta resolución del expediente.

3. El Instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas debiendo motivar tal
denegación.

Contra la denegación de la prueba propuesta por los interesados, éstos podrán plantear
reclamación en el plazo de tres días hábiles a contar desde la notificación de la denega-
ción ante el órgano competente para resolver el expediente, quien deberá pronunciarse en
el término de otros tres días.

Las pruebas que deban practicarse con intervención de los órganos encargados de la
instrucción requerirán la intervención del Instructor, sin que pueda ser sustituido por el
Secretario.

Artículo 49. Propuesta de resolución.

1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no superior a un mes contado a
partir de la iniciación del procedimiento, el Instructor formulará el correspondiente pliego
de cargos comprendiendo los hechos imputados, las circunstancias concurrentes y las
supuesta infracciones así como las sanciones que pudieran ser de aplicación, o bien se
propondrá la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad. El Instructor
podrá, por causas justificadas solicitar la ampliación del plazo referido al órgano compe-
tente para resolver.

2. De la propuesta de resolución se dará traslado a los interesados, quienes dispondrán de
diez días hábiles desde la notificación, para formular alegaciones.

3. Transcurrido dicho plazo, el Instructor remitirá el expediente, incluida la propuesta de reso-
lución y las alegaciones que se hubieren presentado, al órgano competente para resolver.

Artículo 50. Resolución.

La resolución del órgano competente pone fin al expediente disciplinario deportivo y habrá de
dictarse en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
elevación de la propuesta de resolución, debiendo ser congruente con las peticiones formula-
das por el interesado.
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Sección 4.ª. El procedimiento extraordinario.

Artículo 51. Inicio del procedimiento extraordinario.

Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a las normas generales deporti-
vas, se seguirá el procedimiento ordinario que se desarrolla en este Reglamento de Régimen
Disciplinario, de la siguiente manera:

1. El procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo del Comité de Competición, bien por
propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órga-
nos o denuncia.

2. A tal efecto, al tener conocimiento sobre una supuesta infracción de las normas deporti-
vas, el órgano competente para incoar el expediente podrá acordar la instrucción de una
información reservada antes de dictar la providencia en que se decida la incoación del
expediente o, en su caso, el archivo de las actuaciones.

3. El acuerdo de incoación del expediente, así como los nombramientos del Instructor y
Secretario en su caso, se notificarán al sujeto a expediente y a los interesados.

Artículo 52. Desarrollo del proceso extraordinario.

1. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias conduzcan al mejor esclarecimien-
to de los hechos, solicitando, en su caso, los informes que se consideren necesarios para
acordar o resolver, concretando el extremo sobre los que solicite dictamen.

2. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por cualquier
medio de prueba una vez abierto el correspondiente periodo por el Instructor y durante un
plazo no superior a 15 días hábiles, ni inferior a 5, comunicando a los interesados con ante-
lación suficiente el lugar, día y hora de la celebración de las que hubiesen sido admitidas.

3. Asimismo, los interesados podrán proponer que se practique cualquier otra prueba o apor-
tar directamente cuanto sea de interés para la adecuada y correcta resolución del expe-
diente disciplinario.

4. Las actas suscritas por los árbitros de las regatas constituirán el documento necesario
para la prueba de la existencia de presuntas vulneraciones a los presentes Reglamentos,
sin perjuicio de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores.

5. Contra la denegación expresa o tácita de la propuesta a que se refiere el apartado 61.3 de
este artículo, los interesados podrán plantear reclamación en el plazo de 3 días hábiles
ante el órgano competente para resolver el expediente disciplinario, éste deberá pronun-
ciarse en un plazo improrrogable de 3 días hábiles sobre la admisión o rechazo de la prue-
ba propuesta.

Artículo 53. Resolución de reclamaciones y plazo de alegaciones.

1. Después de que, en su caso, se hayan practicado las pruebas o resueltas las reclamacio-
nes sobre las mismas, el Instructor en un plazo no superior a un mes a partir de la inicia-
ción del procedimiento formulará un pliego de cargos en que se reflejarán los hechos
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imputados, las circunstancias concurrentes y las correspondientes infracciones que pudie-
ran constituir motivo de sanción. En dicho pliego, el Instructor presentará una propuesta
de resolución que será notificada a los interesados para que, en el improrrogable plazo de
10 días hábiles, manifiesten cuantas alegaciones consideren convenientes en defensa de
sus derechos o intereses.

2. Transcurrido dicho plazo, el Instructor, en el plazo de 15 días, elevará el expediente, junto
a las alegaciones de los interesados, al órgano competente para resolver, manteniendo la
propuesta formulada en el pliego de cargos o, en su caso reformándola motivadamente a
la vista de aquellas alegaciones.

Artículo 54. Resolución final. 

1. La resolución del órgano competente pone fin al expediente extraordinario y habrá de
dictarse en el plazo máximo de 10 días hábiles a contar a partir del siguiente a la eleva-
ción del expediente por el Instructor.

2. La resolución pone fin al procedimiento disciplinario. Asimismo el fallecimiento del inculpa-
do durante la sustanciación del expediente terminará el procedimiento, salvo que se inste
su continuación por parte interesada.

Artículo 55. Objeto.

1. Este procedimiento se utilizará para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a
las reglas del juego o competición, asegurando el normal desarrollo de las competiciones.

2. Este procedimiento garantizará en todo caso, los siguientes derechos:

a. El derecho del presunto infractor a conocer los hechos, su calificación y su posible
sanción.

b. El trámite de audiencia del interesado.

c. El derecho a la proposición y práctica de prueba.

d. El derecho a interponer los recursos procedentes.

e. El derecho a conocer el órgano competente para la tramitación y resolución del
procedimiento.

Artículo 56. Desarrollo del procedimiento.

1. El Comité de Competición podrá resolver las incidencias en el juego o prueba o con
ocasión de los mismos. 

2. En las infracciones que consten en el acta, el trámite de audiencia no precisará requeri-
miento previo a los interesados quienes, durante las cuarenta y ocho horas siguientes a la
terminación del encuentro, podrán formular al órgano disciplinario cuantas alegaciones
estimen oportunas, con aportación de las pruebas que consideren convenientes.
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3. Tampoco será necesario el previo requerimiento cuando los incidentes se hayan reflejado
en anexos o ampliaciones al acta, salvo que tales documentos no sean conocidos por los
interesados.

4. En otro caso y siempre que se repute necesario, el Juez Único de Competición podrá,
dentro de este procedimiento, conceder a los interesados un plazo de tres días, para que
formulen alegaciones y aporten los medios probatorios que estimen oportunos.

Artículo 57. Resolución.

El Comité de Competición, ultimando el desarrollo del procedimiento, resolverá el expediente
en un plazo máximo de tres días hábiles.

CAPÍTULO II

EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES

Artículo 58. Ejecutividad.

Las sanciones impuestas a través del correspondiente procedimiento disciplinario y relativo a
infracciones a las reglas del juego o competición serán inmediatamente ejecutivas, sin que la
mera interposición de los recursos o reclamaciones suspendan su ejecución.

Artículo 59. Suspensión.

El Comité de Apelación de esta Federación Deportiva podrá, de oficio o a instancia del recu-
rrente, suspender razonadamente la ejecución de la sanción impuesta por el Juez Único de
Competición, valorando especialmente los intereses públicos y privados concurrentes, así
como las consecuencias que para los mismos pueda suponer la eficacia inmediata o la
suspensión de la sanción.

Disposición adicional única.

En las cuestiones no previstas en este Reglamento ni en la legislación deportiva autonómica,
será de aplicación la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final única.

Este Reglamento entrará en vigor cuando, aprobados por la Asamblea General de esta Fede-
ración Deportiva sea ratificado por la Dirección General de Deportes y publicado en el Diario
Oficial de la Junta de Extremadura, surtiendo efectos frente a terceros a partir de la fecha de
inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

Dicho Reglamento ha sido aprobado en la Asamblea que celebró esta Federación el día 10 de
octubre de 2008.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2009, del Rector, por la que se publica el
Convenio de reciprocidad entre las Universidades de Extremadura y la
Autónoma de Madrid para la movilidad del Personal de Administración y
Servicios. (2009060119)

De conformidad con las previsiones recogidas en el artículo 76 y 76 bis de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, se hace público el Convenio de reciprocidad entre las Universidades de Extremadura
y la Autónoma de Madrid para la movilidad del Personal de Administración y Servicios (PAS),
que figura como Anexo, y que fue autorizado por el Consejo de Gobierno de la Universidad
de Extremadura en sesión celebrada el pasado día 17 de diciembre de 2008 y rubricado por
los responsables de las respectivas en fecha 22 de diciembre de 2008. 

Badajoz, a 12 de enero de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O

CONVENIO DE RECIPROCIDAD ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE EXTREMADURA Y 
LA AUTÓNOMA DE MADRID PARA LA MOVILIDAD DEL PERSONAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

REUNIDOS

D. Ángel Gabilondo Pujol, Rector Magfco. de la Universidad Autónoma de Madrid. 

D. J. Francisco Duque Carrillo, Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

ACTÚAN 

Ambos en virtud de las facultades reconocidas a su cargo por los Estatutos de las respectivas
Universidades. 

MANIFIESTAN 

Que el artículo 76 bis de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
dispone que “Las Universidades promoverán las condiciones para que el Personal de Adminis-
tración y Servicios pueda desempeñar sus funciones en Universidades distintas de la de
origen. A tal fin, podrán formalizarse convenios entre las Universidades o con otras Adminis-
traciones Públicas que garanticen el derecho a la movilidad de su respectivo personal bajo el
principio de reciprocidad”. 

Que los Gerentes de las Universidades Autónoma de Madrid y de Extremadura han manifes-
tado su interés en hacer efectivo un marco de colaboración que facilite la reciprocidad a que
se refiere el precepto antes mencionado. 
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Por todo lo anterior y en virtud de lo establecido en los respectivos Estatutos de las Universi-
dades Autónoma de Madrid y de Extremadura, los rectores de ambas Universidades, 

ACUERDAN: 

Primero. Autorizar el empleo de los mecanismos y figuras que resulten procedentes, aun con
carácter temporal y de acuerdo con la normativa vigente, para facilitar la movilidad del
personal funcionario de administración y servicios perteneciente a las plantillas de ambas
Universidades con carácter de reciprocidad. 

Segundo. Este Convenio será susceptible de posteriores addendas que autoricen el empleo
de otras figuras respecto de este u otros colectivos de Personal de Administración y Servicios
de las respectivas Universidades. 

Tercero. Comunicar este acuerdo a las Gerencias de las Universidades de Extremadura y
Autónoma de Madrid y a los respectivos órganos de representación unitaria. 

Cuarto. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia será
de cinco años, renovable tácitamente por periodos iguales. No obstante, cualquiera de las
partes podrá denunciar el Convenio, comunicándolo por escrito a la otra parte, con al menos
dos meses de antelación a la fecha en que lo vayan a dar por terminado. 

Firmado en Badajoz y Madrid el 22 de diciembre de 2008.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 7 de enero de 2009 sobre notificación de resolución individual
del expediente n.º P-08-29891. (2009080107)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la Reso-
lución Individual recaída en el expediente P-08-29891 a “El Raudal de Mirabel, S.L.” sobre conce-
sión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución Individual de fecha 28 de julio de 2008.

Resuelvo: conceder a la empresa El Raudal de Mirabel, S.L. una subvención de 2,500 puntos
de interés al préstamo a formalizar en la línea de Pymes modalidad Activo Fijo. Dado que el
tipo de interés aplicable a la operación es variable, la subvención concedida tendrá como
límite el tipo de interés vigente menos 1 punto. El importe del préstamo no será superior a
686.088,20 euros, resultado de aplicar un porcentaje del 75% a la inversión aprobada de
914.784,26 euros, todo ello al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero.

El texto íntegro de la Resolución Individual se encuentra archivado en el Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma,
s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2009 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador n.º CI 34/08, en materia de comercio interior. (2009080122)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 6 de noviembre de 2008, del
expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Montaño Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Magnolia n.º 12. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 34/08, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.
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Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio. Pedro Antonio Jara Galán.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 8 de enero de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador n.º CI 65/08, en materia de
comercio interior. (2009080119)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuerdo
de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 3 de noviembre
de 2008, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Sergio Navarro Gile.

Último domicilio conocido: C/ Belchite, n.º 3. Cáceres.

Expediente n.º: CI 65/08, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).
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Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 8 de enero de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador n.º CI 67/08, en materia de
comercio interior. (2009080120)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuerdo
de inicio y pliego de cargos del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 3 de noviembre
de 2008, del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. José Antonio Vargas Silva.

Último domicilio conocido: C/ Portillo. 10183 Torrequemada (Cáceres).

Expediente n.º: CI 67/08, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 8 de enero de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 9 de enero de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
correspondiente al expediente n.º IA06/0093/1 en relación con la concesión
de incentivos industriales extremeños. (2009080118)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado en
el expediente I.A.: 06/0093/1, Neira Abad, Pedro María, sobre concesión de incentivos indus-
triales extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, lo siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución del Director General
de Promoción Empresarial e Industrial de fecha 17 de noviembre de 2006, por la que se le
concedió una subvención de 6.220,00 euros, como resultado de aplicar un porcentaje del
29,000% a la inversión aprobada de 21.441,13 euros, le ponemos en su conocimiento que el
plazo para el total cumplimiento de las condiciones impuestas finalizó el día 17 de mayo de
2008, tal como se le indicaba en la Condición Particular 2.5 de dicha Resolución, sin que esa
empresa haya justificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el cobro de la
subvención. Lo que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 15 días, tal como
dispone el apartado tercero del artículo 27 del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, para que
alegue/n y presente/n todos los documentos y justificaciones que estime/n pertinentes;
transcurrido dicho plazo se procederá, por parte de esta Dirección General, a resolver lo
procedente, pudiendo declararse la pérdida de derecho a la percepción de la subvención
concedida. Mérida, a 25 de julio de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial, Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

Mérida, a 9 de enero de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Cobertura de seguros
personales para la Junta de Extremadura”. Expte.: SE-10/09. (2009060094)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SE-10/09.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Privado.

b) Descripción del objeto: Servicio de cobertura de seguros personales para la Junta de
Extremadura. 

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del Anuncio de licitación: DOE n.º 221,
de 14/11/08.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 150.000,00 euros.

Importe del IVA: Exento.

Importe total: 150.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30/12/08.

b) Contratista: Axa Vida, S.A., de Seguros y Reaseguros.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 127.453,16 euros (IVA exento).

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, 
por la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Catering en
la Academia de Seguridad Pública de Extremadura”. 
Expte.: SE-02/09. (2009060095)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: SE-02/09.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Catering en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura. 

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del Anuncio de licitación: DOE n.º 220,
de 13/11/08.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: De acuerdo con los criterios especificados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 

Importe excluido IVA: 300.000,00 euros.

Importe del IVA 7%: 21.000,00 euros.

Importe incluido IVA: 321.000,00 euros. (14,95 euros por alumno y día (IVA incluido),
correspondiendo 2,07 euros al desayuno, 7,62 euros al almuerzo y 5,26 euros a la cena).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30/12/08.

b) Contratista: Albie, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Precio pensión completa alumno/día: 13,25 euros (IVA inclui-
do); desayuno: 1,83 euros, almuerzo: 6,76 euros y cena: 4,66 euros.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2009080117)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-00134/08.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Marcos García Chamorro. 

DNI: 76255224N.

Último domicilio conocido: C/ Francisco Pizarro, Bloq. I-3.º.

Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículos: 26.e) y 81.35), respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-000140/08.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.
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Denunciado: María Esther Flores Novo.

NIF: 05274732G.

Último domicilio conocido: C/ Macarena, 2-3 C.

Localidad: 06200 Almendralejo.

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave.

Artículos: 23.e) y 81.1), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SETB-00015/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Rafael Expósito Silva.

DNI: 28595656D.

Último domicilio conocido: C/ Orión, 138.

Localidad: 41006 Sevilla.

Hechos: Dedicarse a la reventa de entradas de un espectáculo taurino careciendo de la
correspondiente autorización administrativa.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.n) y 36.4, respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.
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Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de 15 días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SETB-00012/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Rafael Expósito Silva.

DNI: 28595656D.

Último domicilio conocido: C/ Orión, 138.

Localidad: 41006 Sevilla.

Hechos: Dedicarse a la reventa de entradas de un espectáculo taurino careciendo de la
correspondiente autorización administrativa.

Calificación: Grave.

Artículos: 15.n) y 36.4, respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de 15 días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Nuevo depósito regulador en
Jarilla”. (2009060116)

Para la ejecución de la obra: “Nuevo depósito regulador en Jarilla”, es necesario proceder a la
expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondien-
te Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 30 de diciembre de 2008, conforme a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento,
se abre un período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona
pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html.

Las citadas publicaciones, a tener de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 12 de enero de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Actuaciones en las
instalaciones de la Mancomunidad de Alcarrache”. (2009060126)

Para la ejecución de la obra: “Actuaciones en las instalaciones de la Mancomunidad de Alca-
rrache”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios
se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 12 de enero de 2009, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html.

Las citadas publicaciones, a tener de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 13 de enero de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

Jueves, 22 de enero de 2009
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por la obra de “Encauzamiento del arroyo
Cagancha en el casco urbano de Zalamea de la Serena”. (2009060150)

Para la ejecución de la obra: “Encauzamiento del arroyo Cagancha en el casco urbano de
Zalamea de la Serena”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubica-
ción y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 15 de septiembre de 2008, conforme a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento,
se abre un período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona
pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html.

Las citadas publicaciones, a tener de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 15 de enero de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

Jueves, 22 de enero de 2009
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CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 22 de noviembre de 2007 
sobre construcción de dos naves agrícolas adosadas. Situación: 
parcela 105 del polígono 16. Promotor: D. Valentín Tejero Gutiérrez,
en Villar de Rena. (2009080152)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 22 de noviembre de 2007 sobre construcción
de dos naves agrícolas adosadas. Situación: parcela 105 del polígono 106. Promotor: D. Valentín
Tejero Gutiérrez. Villar de Rena (Palazuelo), publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º
9 de fecha 15 de enero de 2008, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 984, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de dos naves agrícolas adosadas. Situación: parcela 105 del polígono 106.
Promotor: D. Valentín Tejero Gutiérrez en Villar de Rena (Palazuelo)”.

Debe decir: 

“Construcción de dos naves agrícolas adosadas. Situación: Parcela 105 del polígono 16.
Promotor: D. Valentín Tejero Gutiérrez en Villar de Rena (Palazuelo)”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 9 de octubre de 2008 
sobre construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 181 
del polígono 11. Promotor: D. Francisco Javier Rico Torrejón,
en Malcocinado. (2009080153)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 9 de octubre de 2008 sobre construcción
de vivienda unifamiliar. Situación: Parcela 131 del polígono 11. Promotor: D. Fco. Javier Rico
Torrejón. Malcocinado, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 216 de fecha 7 de
noviembre de 2008, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 29943, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Parcela 131 del polígono 11. Promotor: D.
Francisco Javier Rico Torrejón en Malcocinado”.
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Debe decir: 

“Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Parcela 181 del polígono 11. Promotor: D.
Francisco Javier Rico Torrejón en Malcocinado”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Mantenimiento,
gestión y control de la red de medida de la contaminación atmosférica de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: 09E1041FD001. (2009060132)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación

c) Número de expediente: 09E1041FD001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento, gestión y control de la red de medida de la
contaminación atmosférica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 248.000,00 €.

Importe correspondiente al IVA: 39.680,00 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 16,00%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: 496.000 €.

Importe total IVA incluido: 287.680,00 euros. 
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Anualidades:

2009: 143.840,00 euros.

2010: 143.840,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfonos: 924-005389/5521.

e) Telefax: 924-004462

f) Página Web: http://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el
resultado de las mesas de contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: P; Subg.: 1; Categ.: A.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

1. Oferta económica: (40 puntos).

Se calculará por la fórmula siguiente:

Donde:

Pl= Puntos obtenidos.

Peco= Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax= Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Bl= Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

Jueves, 22 de enero de 2009
2041NÚMERO 14



d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indicada
anteriormente.

2. Mejoras sobre lo exigido en el Pliego de Condiciones Técnicas, siempre que, teniendo
relación directa con el objeto del contrato, supongan un incremento en el rendimiento
de los trabajos:

Valoración de 0 a 30 puntos. Aplicándose los siguientes criterios:

— Se admitirán un máximo de 6 mejoras.

— Cada mejora se valorará con un máximo de 5 puntos, para lo cual se tendrá en
cuenta:

1. El beneficio directo que le supone a los trabajos a realizar.

2. El coste económico de dicha mejora.

3. Plazo de ejecución y programación de los trabajos en el tiempo, teniendo en
cuenta los recursos humanos y materiales a disposición del contrato.

Valoración de 0 a 5 puntos.

3. Memoria justificativa y explicativa de los trabajos en la que, de acuerdo con lo estable-
cido en el Pliego de Condiciones Técnicas, se exponga sucinta y claramente: Valoración
de 0 a 30 puntos.

1. Metodología que se utilizará en el desarrollo de los trabajos, con una definición clara
y precisa de todos y cada uno de los trabajos y actuaciones que se compromete a
realizar, con una relación de personal y medios adscritos a cada actividad. La meto-
dología nunca podrá contravenir lo dispuesto en las Prescripciones de dicho Pliego.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del cuadragésimo día (40) natural
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en el DOUE. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la
documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax (924004462) (teléfono donde pueden confirmar su recep-
ción 924005468) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el perfil
de contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a partir de las 09’00 horas.

11.- FINANCIACIÓN:

FEDER.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

13 de enero de 2009.

Mérida, a 13 de enero de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2008 por el que se someten a
información pública la solicitud de autorización administrativa y el
estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica (termosolar).
Expte.: GE-M/188/07. (2008085116)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del
ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se somete a información pública el anteproyecto y
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estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se indica, los
cuales podrán ser examinados durante treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, en las dependencias de la Dirección General de Planifica-
ción Industrial y Energética, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Peticionario: Ibereólica Solar, S.L., con sede social en C/ Doce de Octubre, n.º 5, Entreplanta,
28009 Madrid, CIF B-85036267.

Características: 

— Ubicación: Término municipal de Olivenza (Badajoz), coordenadas UTM:

Vértice UTM-X UTM-Y

1 653108 4288030

2 654662 4288030

3 654662 4286720

4 653108 4286720

5 653108 4287389

6 652892 4287389

7 652892 4287580

8 653108 4287580

— Campo solar con 527.507 m2 de colectores cilindro parabólicos tipo SKALET 150 o similar, que
concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía térmica mediante
sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica nominal 270,77 MW.

— Tres calderas de combustión a Gas de 16,6 MWe, para generación de vapor 391ºC 24
bares, de alimentación a la turbina.

— Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de dos tanques con sales fundidas;
capacidad térmica 1.010 MWht.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e
intercambiadores de calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerra-
do. El sistema de generación de vapor alimentado por la energía térmica recibida del
campo solar, del sistema de almacenamiento térmico o de la hibridación con biomasa,
generará un flujo nominal de vapor de 50 Kg/s 377ºC 98 bares. La instalación utilizará
combustible fósil y/o biomasa para el mantenimiento de la temperatura del fluido térmico
y de las sales de almacenamiento.

— Generador síncrono trifásico de 59 MVA, tensión en bornes 15 KV, 50 Hz.

— Potencia nominal de generación instalada 50 MW.

— Subestación ubicada en la misma planta con transformador principal de 220/15 kV 52/66
MVA, un transformador de servicios auxiliares 15/6,9 kV 14 MVA y dos transformadores
de servicios auxiliares 6,3/0,42 kV 3 MVA; instalación y equipos auxiliares de protección,
maniobra, control, regulación y medida.
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— Línea aérea LAT 220 kV S/C para evacuación Planta Termosolar Olivenza 2, con conductor
LA-380 tiene una longitud total de 8.573 m, en la cual hay un tramo subterráneo de 825 m
de longitud con conductor AL-630, desde el comienzo de la línea hasta el apoyo n.º 1. Su
origen es la Planta Termosolar Olivenza 2 y el final en la línea será la LAT 220 kV compartida
entre las Plantas Termosolares Olivenza 1 y 2 (objeto de otro proyecto).

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 162.659.116 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 23 de diciembre de 2008 por el
que se someten a información pública la solicitud de autorización
administrativa y el estudio de impacto ambiental de las infraestructuras
compartidas de evacuación de las plantas termosolares de Olivenza 1 y
Olivenza 2. (2009080137)

Advertido error en la publicación del anuncio sobre información pública de la solicitud de
autorización administrativa y el estudio de impacto ambiental de las infraestructuras
compartidas de evacuación de las Plantas Termosolares de Olivenza 1 y Olivenza 2, expe-
dientes GE-M/33/087 y GE-M/33/087, publicado en el DOE n.º 5, de viernes 9 de enero de
2009, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 770, primer párrafo:

Donde dice:

“por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental se somete a información
pública el anteproyecto y estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica ...”.

Debe decir:

“por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se somete a información pública el
anteproyecto y estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica ...”.
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ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 por el que se notifica el acuerdo de
ampliación de plazo del procedimiento sancionador n.º ME/001/07-CA,
tramitado en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas. (2009080100)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la destinataria la notificación correspon-
diente al acuerdo por el que se amplía el plazo para resolver y notificar el procedimiento
sancionador ME/001/07-CA incoado a D.ª María de los Ángeles García Medina, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº 12, de 14 de enero de 1999).

Expediente: ME/001/07-CA.

Destinataria: M.ª Ángeles García Medina.

Último domicilio conocido: C/ Benquerencia, 20, 06427, Monterrubio de la Serena (Badajoz).

Acto que se notifica: Acuerdo de 11 de septiembre de 2008 de ampliación del plazo para
resolver y notificar el expediente sancionador por plazo de otros seis meses.

Órgano que dicta el acuerdo: Director General del Medio Natural.

Contra el acuerdo mediante el cual se amplía el plazo para resolver los expedientes, no cabe
recurso alguno.

Asimismo, se hace saber que el texto íntegro del acuerdo de ampliación del plazo se encuen-
tra en la siguiente dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección
General del Medio Natural, Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, Avda. de Portugal,
s/n., 06800 Mérida, donde la interesada podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 sobre notificación de 
expedientes sancionadores en materia de pesca tramitados en la
provincia de Cáceres. (2009080101)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la notifi-
cación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2008 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de las infraestructuras de evacuación correspondientes a las
instalaciones de producción de energía eléctrica generada en régimen
especial (termosolar). Expte.: GE-M/137/08. (2009080038)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se
somete a información pública el proyecto y estudio de impacto ambiental de la instalación
eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las depen-
dencias de la Dirección General de Planificación Industrial y Energética, Avda. Reina Sofía,
21-1ª planta, Mérida.

Peticionario: Ibereólica Solar Badajoz, S.L., con sede social en c/ Doce de Octubre, 5 - Entre-
planta, 28009 Madrid, C.I.F. B85568236.

Características: 

— Línea de evacuación aéreo de 220 kV y simple circuito, conductor LA-380, con una longi-
tud de 4.793 m, tendrá como origen la SET de Planta Termosolar Badajoz 2 y final en SET
LA RISCA. Términos municipales afectados: Badajoz. 

Finalidad de la instalación: evacuación de la energía generada por Planta Termosolar
Badajoz 2.

Presupuesto: 357.559,28 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 30 de diciembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 5 de enero de 2009 sobre notificación del expediente
sancionador n.º R 2007/7, en materia de residuos. (2009080104)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 5 de enero de 2009. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

Expediente: R 2007/7.

Documento que se notifica: Notificación de Resolución.

Asunto: Infracción administrativa de la Ley 10/1998, de Residuos.

Jefe de Servicio de Calidad Ambiental: Jerónimo Rodríguez Gómez.

Secretaria: Gema Díaz González.

Denunciado: Wenceslao Vargas Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Pedro de Valdivia, 6.

Localidad: Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Hechos: Recogida y transporte de baterías usadas de vehículos. No se encuentra inscrito
como gestor autorizado de residuos tóxicos.

Calificación: Leve.

Artículo: 34.4.c) relacionado con el 34.3.k) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Sanción: Vista la propuesta de resolución redactada por la instructora, no presentándose
alegaciones por parte del interesado en defensa de sus intereses y, una vez valorados los
criterios de graduación de sanciones del art. 35.2 de la Ley 10/1998, de Residuos, esta
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,

RESUELVE:

Imponer al denunciado Wenceslao Vargas Vargas, la sanción de 150,00 € por la comisión de
una infracción administrativa tipificada en el artículo 34.4.c) de la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 35.1 c) y 37.1 a) de la citada Ley.

Recursos que proceden: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de que el interesado
pueda interponer cualquier otro que considere procedente.

El recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna, o ante el
competente para resolverlo.
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Asimismo, se hace saber que la presente Notificación de Resolución se encuentra a disposi-
ción del interesado en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental —Asesoría Jurídica— Mérida.

• • •

ANUNCIO de 5 de enero de 2009 sobre notificación del expediente
sancionador n.º R 2007/12, en materia de residuos. (2009080105)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 5 de enero de 2009. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

Expediente: R 2007/12. 

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Infracción administrativa de la Ley 10/1998, de Residuos.

Instructora: María Ángeles García Santos.

Secretaria: Gema Díaz González.

Denunciado: Automóviles Hermanos Cabello.

Último domicilio conocido: C/ San Juan, n.º 44, Esc-2, Planta 7, Pta. Dcha.

Localidad: Don Benito (Badajoz).

Hechos: “Realiza cambios de aceite usado de motor, filtros de aceite, baterías anticongelan-
tes, etc...”. No se encuentra inscrito en el Registro de Pequeños Productores de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

Calificación: Leve.  

Artículo: 34.4.a) y d) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Sanción: 400,00 €.

Recursos que proceden: De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos sancio-
nadores seguidos por la CCAA de Extremadura, podrá presentar alegaciones en el plazo de
diez días, al término de los cuales, por la Directora General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal se dictará la Resolución definitiva que corresponda.

Asimismo, se hace saber que la presente Propuesta de Resolución, se encuentra a disposición
del interesado en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental —Asesoría Jurídica— Mérida.

• • •
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ANUNCIO de 5 de enero de 2009 sobre notificación del expediente
sancionador n.º R 2007/123, en materia de residuos. (2009080106)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 5 de enero de 2009. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

Expediente: R 2007/123. 

Documento que se notifica: Ampliación de plazo.

Asunto: Infracción administrativa de la Ley 10/1998, de Residuos.

Jefe de Servicio de Calidad Ambiental: Jerónimo Rodríguez Gómez.

Secretaria: Gema Díaz González.

Denunciado: Luis Vergara Flores.

Último domicilio conocido: C/ San Pablo, 19.

Localidad: Valdelacalzada (Badajoz).

Hechos: Realización de una actividad molesta; depósitos de lodos procedentes de la depura-
dora de aguas residuales.

Abandono de lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas.

Gestión de residuos no peligrosos, concretamente lodos procedentes de la depuración de
aguas residuales, sin la correspondiente autorización administrativa.

Calificación: Grave.  

Artículo: 34.3.a) y b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Preceptos vulnerados: Artículo 12.1) y 2) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Recursos que proceden: La posibilidad de ampliar el plazo para resolver y notificar los proce-
dimientos, se regula en el art. 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción conferida por la Ley 4/1999, de 13 de enero (el plazo por el que se amplía es de
un año mediante acuerdo motivado).

Contra el acuerdo mediante el cual se amplía el plazo para resolver los expedientes, no cabe
recurso alguno.

Asimismo, se hace saber que el presente Acuerdo de Ampliación de Plazo, se encuentra a
disposición del interesado en la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental —Asesoría Jurídica— Mérida.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 23 de diciembre de 2008 por el que se cita a las partes al Acto
de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres. Exptes.: 2259/08 y 2392/08. (2009ED0033)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre de creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE, de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 2259/08.

Demandante: David Carretero Franco.

Demandado: Construcciones Rodayr, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo) en Cáceres.

Día: 10-02-2009.

Hora: 09:30.

Expediente n.º: 2392/08.

Demandante: María Feliciana Bueso López.

Demandado: Cumbresposa, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo) en Cáceres.

Día: 10-02-2009.

Hora: 09:30.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de las obras de
“Comedor escolar en el Colegio Público Zurbarán, en Don Benito”. 
Expte.: OBR.08.01.136. (2009060100)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: OBR.08.01.136.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Comedor escolar en el Colegio Público Zurbarán, en Don Benito.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Don Benito.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro
resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 387.931,03 euros.

IVA: 62.068,97 euros.

Importe total: 450.000,00 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo
séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):
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13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 2 de enero de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de las obras de
“Gimnasio y dotación de comedor del Colegio Público Santa María
Coronada, en Villafranca de los Barros”. Expte.: OBR.08.01.141. (2009060101)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.141.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gimnasio y dotación de comedor del Colegio Público Santa
María Coronada, en Villafranca de los Barros.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Villafranca de los Barros.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro
resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 494.969,78 euros.
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IVA: 79.195,16 euros.

Importe total: 574.164,94 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo
séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 2 de enero de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de las obras de
“Gimnasio y comedor en el Colegio Público Alcalde Juan Blanco, en Los
Santos de Maimona”. Expte.: OBR.08.01.147. (2009060102)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.147.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gimnasio y comedor en el Colegio Público Alcalde Juan Blanco,
en Los Santos de Maimona.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Los Santos de Maimona.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro
resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 437.205,41 euros.

IVA: 69.952,87 euros.

Importe total: 507.158,28 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo sépti-
mo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguien-
te día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):
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13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 2 de enero de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de las obras de
“Ampliación del Centro Rural Agrupado La Encina, en Manchita”. 
Expte.: OBR.08.01.145. (2009060103)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.145.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ampliación del Centro Rural Agrupado La Encina en Manchita.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Manchita.

d) Plazo de ejecución: 8 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro
resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 211.968,65 euros.

IVA: 33.914,98 euros.
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Importe total: 245.883,63 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
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b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 2 de enero de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, el
suministro de “Sensores de pulsixiometría con destino al Área de Salud”.
Expte.: CS/01/1108060231/08/PA. (2009060152)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1108060231/08/PA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: “Adquisición de sensores de pulsixiometría con destino al Área
de Salud de Badajoz”.

b) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): 20 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 548.831,78 euros.

Importe de IVA: (7%) 38.418,22 euros.

Importe total: 587.250,00 euros.

Extensión total del contrato incluido prórroga: (en caso de que proceda) 1.174.500,00
euros IVA incluido.

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Administrativa. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Teléfono: 924 – 21.82.82.

e) Fax: 924 – 24.82.84.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: 8 de febrero de 2009. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:
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1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3.ª Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es Precio: 15 días desde apertura proposición económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil
del contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción 25/11/08 (DOE n.º 234 de 03/12/08), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, del suministro del “Programa de
Vacunación 2009”. Expte.: CS/99/1108058128/08/PA. (2009080171)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1108058128/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Programa de Vacunación 2009.
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b) División por lotes y número: 15 lotes.

c) Lugar de entrega: Ver Pliegos.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 31/12/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 5.611.626,80 euros (4% del IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige (art. 91 LCSP).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA (art. 83 LCSP).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad y código postal: Merida (Badajoz) 06800.

d) Teléfono: 924 38 27 38.

e) Fax: 924 38 27 30.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del
plazo habilitado para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Artículos 64 y 66
de la LCSP, respectivamente.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 11/02/2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda de las Américas, 2.

3.ª Localidad y código postal: Merida (Badajoz) 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses conta-
dos a partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

c) Localidad: Mérida (Badajoz) 06800.

d) Fecha: 23 de febrero de 2009.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10:00 horas. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen en la página de inter-
net http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 14 de enero de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE MAGUILLA

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2008 sobre aprobación inicial de distintas
modificaciones de las Normas Subsidiarias. (2009080115)

Aprobada inicialmente las modificaciones puntuales que infra se relacionan:

— M-004 sobre rectificación de trazado viario en zonal suroeste junto Avda. Zurbarán.

— M-006 sobre apertura de vial prolongación C/ Hernán Cortés.

— M-007 sobre ampliación de suelo urbano en Avda. Zurbarán y Avda. de la Ranita.

— M-008 sobre cambio residencial a zona verde de parcela en travesía Mesones y M-009
sobre ampliación de suelo urbano para uso industrial en zona “Los Hornos”.

— M-009 sobre ampliación de suelo urbano para uso industrial en zona “Los Hornos”.

Según proyecto redactado por D. Antonio Blasco Rodríguez, por acuerdo de Pleno de fecha
diez de diciembre de dos mil ocho, de conformidad con lo establecido en los artículos
77.2.2. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto
7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de un mes que
comenzará a contar a partir de la última publicación de este edicto que se publicará en el
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Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de Extremadura y uno de los diarios de mayor
difusión de Extremadura.

De no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición pública, el acuerdo hasta enton-
ces, inicial, se considerará provisional.

Maguilla, a 12 de diciembre de 2008. El Alcalde, ANTONIO GALLARDO SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE MONTEMOLÍN 

ANUNCIO de 2 de enero de 2009 sobre nombramiento de funcionaria de
carrera. (2009080110)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2008, recogiendo la propuesta del
Tribunal, tras la superación del concurso-oposición convocado al efecto, ha sido nombrado
Administrativo, denominada Administrativo Tesorería, Grupo C1, Escala de Administración
General a D.ª María Isabel Hidalgo Fernández.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de 30 días hábiles
siguientes al de la notificación de su nombramiento.

Montemolín, a 2 de enero de 2009. El Alcalde, JUAN ELÍAS MEGÍAS CASTILLÓN.

• • •

ANUNCIO de 2 de enero de 2009 sobre nombramiento de funcionaria de
carrera. (2009080111)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2008, recogiendo la propuesta
del Tribunal, tras la superación del concurso-oposición convocado al efecto, ha sido
nombrado Administrativo, Grupo C1, Escala de Administración General a D.ª María José
Benítez Macías.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de 30 días hábiles
siguientes al de la notificación de su nombramiento.

Montemolín, a 2 de enero de 2009. El Alcalde, JUAN ELÍAS MEGÍAS CASTILLÓN.
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AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 26 de diciembre de 2008 sobre proyecto de reparcelación
voluntaria de la Unidad de Ejecución SAU 6-A. (2009ED0003)

Por parte de “Lácara Obras y Servicios, S.L.”, “Hortícolas Ruiz, S.L.”, “Barbaño Obras y
Servicios, S.L.”, D. Argimiro Rodríguez Jerez, D.ª Ángela Rodríguez Jerez, D.ª Felisa Martín
Rodríguez, D.ª Eulalia Martín Rodríguez, D.ª Alicia Martín Rodríguez, D.ª Rafaela Martín
Rodríguez, D. Argimiro Martín Rodríguez, Otros, se ha promovido expediente de Reparcela-
ción Voluntaria de la Unidad de Ejecución SAU 6-A de las Normas Urbanísticas de Montijo
protocolizada notarialmente.

Por ello, se expone el presente expediente al público por plazo de veinte días, computados a
partir del día siguiente a la última publicación preceptiva, en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 46,2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura y demás normativa concordante, durante el que podrá ser examinado el
mismo y documentación adjunta, en la Secretaría de este Ayuntamiento (Plaza de España, 1)
en horario de oficina, a fin de que se formulen, en su caso, las alegaciones y/o reclamaciones
que se estimen oportunas. 

Montijo, a 26 de diciembre de 2008. El Alcalde, ALFONSO PANTOJA GÓMEZ.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA 

ANUNCIO de 8 de enero de 2009 sobre calificación urbanística de terrenos
calificados como suelo no urbanizable genérico en las parcelas 10, 12, 13,
14, 15, 48, 51 y 53 del polígono 506. (2009080126)

En el Excmo. Ayuntamiento de Torremocha (Cáceres) se está tramitando expediente para
calificación urbanística de terreno clasificado como suelo no urbanizable en Finca denomina-
da “Dehesa del Moraleja” sita en parcelas catastrales 10, 12, 13, 14, 15, 48, 51 y 53 del polí-
gono 506 del término municipal de Torremocha para la construcción/instalación de Planta
Solar Fotovoltaica de 7 MW a instancias de Epsilon Fotovoltaica, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento,
sito en la Plaza Mayor, n.º 3.

Torremocha, a 8 de enero de 2009. El Alcalde, DOMINGO GALÁN ENCINAS.

Jueves, 22 de enero de 2009
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PARTICULARES 

ANUNCIO de 8 de enero de 2009 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Carlos Alberto Maldonado Gómez. (2009080108)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Carlos Alberto Maldonado
Gómez, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación
Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho
título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Cáceres, a 8 de enero de 2009. El Interesado, CARLOS ALBERTO MALDONADO GÓMEZ.

Jueves, 22 de enero de 2009
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